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PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE URIEL RICARDO LÓPEZ 

BOCANEGRA CONTRA LA PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR IPANEMA BLOQUE 8. 

 

Sería del caso continuar con el trámite del presente asunto, sino fuera porque 

conforme se desprende del inciso final del artículo 44 del C.G.P., norma 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T., y de la S.S., la 

providencia que impone sanción tan solo es recurrible a través del mecanismo 

de la reposición.  

 

En esas condiciones, habrá de dejar sin valor y efecto la providencia proferida 

por este despacho el 4 de julio de la anualidad que avanza y, en consecuencia, 

se ordenará remitir de manera inmediata las diligencias al juzgado de origen 

para lo de su cargo.  

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. - DEJAR SIN VALOR Y EFECTOS la providencia de 4 de julio de 

2023, a través de la cual se admitió la apelación interpuesta por el sancionado 

contra el auto de 6 de diciembre de 2022, proferido por el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de esta ciudad, conforme a lo motivado.   
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SEGUNDO. - ORDENAR la remisión inmediata de las presentes diligencias al 

juzgado de origen, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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